
RADICACIÓN No: 20180046340-INT, VALOR: 5500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0818BNXXGX

FECHA DE EXPEDICIÓN: LUNES 05 FEBRERO 2018 03:17:27 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
CAMARA DE COMERCIO DE CALI

PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A
WWW.CCC.ORG.CO/REGISTRAYA/ EN EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO, Y DIGITE EL
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO HASTA EL VIERNES 06 DE
ABRIL DE 2018 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN
DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO
ELECTRÓNICAMENTE.

 LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO
MERCANTIL,

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:SOLUCION T.I.C. S.A.S.
NIT. 900896722-9
DOMICILIO:CALI

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

MATRÍCULA MERCANTIL: 937943-16
FECHA DE MATRÍCULA EN ESTA CAMARA: 07 DE OCTUBRE DE 2015
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2017
FECHA DE LA RENOVACIÓN:30 DE MARZO DE 2017
ACTIVO TOTAL:$39.423.000

MATRÍCULA-INSCRIPCIÓN

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: CL 26 NTE NO. 5 AN - 50
MUNICIPIO:CALI-VALLE
TELÉFONO COMERCIAL 1:6515150
TELÉFONO COMERCIAL 2:NO REPORTADO
TELÉFONO COMERCIAL 3:3007784781
CORREO ELECTRÓNICO:victor.medina@soluciontic.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:CL 26 NTE NO. 5 AN - 50
MUNICIPIO:CALI-VALLE
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:6515150
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:NO REPORTADO
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:3007784781
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN:victor.medina@soluciontic.com.co

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:SI

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES
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ACTIVIDAD PRINCIPAL
G4741 COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROGRAMAS DE
INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA
S9511 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORES Y DE EQUIPO PERIFÉRICO

OTRAS ACTIVIDADES
J6201 ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS,
DISEÑO, PROGRAMACIÓN, PRUEBAS)
L6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO  DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015   DE CALI ,INSCRITA EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL 07 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NÚMERO 20987 DEL LIBRO IX ,SE CONSTITUYO
SOLUCION T.I.C. S.A.S.

CONSTITUCIÓN

  DURACIÓN: INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN INSCRIPCIONES QUE
DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR LA QUE LA SOCIEDAD NO SE
HAYA DISUELTA.

DISOLUCIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
SISTEMAS, VENTA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE
SEGURIDAD, VENTA DE TELEFONÍA, DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DE SOFTWARE, SERVICIOS DE
CABLEADO ESTRUCTURADO, ALQUILER DE OFICINAS FÍSICAS AMOBLADAS, ALQUILER DE OFICINAS
VIRTUALES Y PBX VIRTUAL. ASÍ MISMO PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA
LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO EN
GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN RELACIONADAS
DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALQUIERA ACTIVIDAD
SIMILAR, CONEXA O COMPLEMENTARIA O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL
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CAPITAL AUTORIZADO: $20.000.000
NUMERO DE ACCIONES: 20.000
VALOR NOMINAL: $1.000
CAPITAL SUSCRITO: $20.000.000
NUMERO DE ACCIONES: 20.000
VALOR NOMINAL: $1.000
CAPITAL PAGADO: $20.000.000
NUMERO DE ACCIONES: 20.000
VALOR NOMINAL: $1.000

CAPITAL

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL. LA REVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA
EN LA MEDIDA EN QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO. QUIEN TENDRÁ
SUPLENTES DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DEFINIDO O INDEFINIDO SEGÚN LO DECIDA LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS.

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN A REVOCACIÓN POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS
CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEO UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES
QUEDARÁN A CARGO DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA
CUANTÍA NI LA NATURALEZA DEL ACTO. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE
LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, INTERPONER RECURSOS,
COMPARECER EN JUICIO, DAR Y RECIBIR DINERO A MUTUO, ABRIR CUENTAS EN LOS BANCOS Y GIRAR
SOBRE ELLAS, ABRIR Y OBTENER CRÉDITOS IRREVOCABLES, GIRAR EN DESCUBIERTO, CUANDO PARA
ELLO HAYA SIDO AUTORIZADO POR EL RESPECTIVO BANCO, CONSTITUIR MANDATARIOS JUDICIALES Y
EXTRAJUDICIALES, DELEGÁNDOLES LAS FACULTADES QUE CONSIDERE OPORTUNO Y CONVENIENTE,
OTORGAR, GIRAR, ACEPTAR, DESCONTAR, PROTESTAR, ENDOSAR Y NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS
VALORES, Y, EN FIN, EJECUTAR LOS ACTOS NECESARIOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE
LA SOCIEDAD; DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN
AQUELLAS FACULTADES QUE DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS
ACCIONISTAS.

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
REPRESENTACIÓN LEGAL
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015
INSCRIPCION: 07 DE OCTUBRE DE 2015 NÚMERO 20987 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REPRESENTANTE LEGAL
VICTOR HUGO MEDINA ETAYO
C.C.94537988

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
DANILO EDEN RIVERA ARCILA
C.C.94537859

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU
EXPEDICIÓN.

QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE
CERTIFICADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS; EL SÁBADO NO SE TIENE COMO DÍA
HÁBIL PARA ESTE CONTEO.

EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDEZ JURÍDICA Y PROBATORIA DE LOS
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS, LA
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTRÓNICAMENTE SE ENCUENTRA RESPALDADA
POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACREDITADA POR EL ORGANISMO NACIONAL
DE ACREDITACIÓN (ONAC) Y SÓLO PUEDE SER VERIFICADA EN ESE FORMATO.

DADO EN CALI A LOS 05 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2018 HORA: 03:17:27 PM

CERTIFICA
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